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Vislo, el H.R.C. N" 0ó251-2023, y demrís documentos gue se ocompoñon en un lotql de (11) folios

CON5IDEMNDO:

Que, el H.R.C. N" 0ó251-2023, el profesor nombrod, don SOSA RISCO JOHNY FERNANDO, con
' Dl.¡I: 02811958, solicitc osignoc¡ón por tiempo de servicro (ATS) de 25 oños; En ese senlido, se odvierl¿ oue lo

Asimismo. es imporiante señolor que en virtud del Decreto Supremo 262-2O2?-EF y con QUINTA
ESC|U¡ tt¡AfSrgRfAL, con 40 horos pedagógicos, su remun¿roción inlegro rnensuol (RIM) se fija en 5/

' 5,@.80 o la f echo 28.Q2.2O23:
'::: t\ 

-. '¿

Que, de conformidod con el Arriculo N'59 (AsI€NACtóru pOn TIE¡IPO DE SERWCIOS), de lo Ley

de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se estoblece lo siguiente: El profesor tiene derecho or

o. Unq csiqnoción ¿quivolente o dos (2) Rllrl de su escolq mooist€¡iol ol cumplir veinticinco (25) oños

oor tiemoo de servicios';

eue, en concordoncio con el prírrofo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASI6NACIóN POR TIEI,IPO

DE SER\¿IC[OS), del Decreto Supremo N" 004-2013ED-Re9loñenlo de lo Ley de Reforho lú\og¡steriol Ley

?9944, publicodo el 03 de moyo del 2013, o<plícitomenle se señolo lo siguiente:

134.1. El Drofesor iiene derecho o percibir Dor Úhico vez. uno osionqción Dor tieírpo de servicios

eouivolente o dos (02) RIM de su escqlo mogisteriol ol cumplir veinticinco (25) oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de d¡cho t¡empo de servicios es de oiicio y se formolizo medionte resolución en

el mes en que el profesor cumplo los 25 qños de servicios de ocuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Porq el cómpufo del ti¿mpo de servicios se consrderon los servicios prestodos bojo los regímenes

loboroles de lo Ley N.' 24Q29 - Ley del Profesorodo y lo Ley N.o ?%)62 - Ley de lq Correrq Público

rtlogisteriol, incluyendo los servicios docenles prestodos ol Esiodo en insriluciones educoiivos

públicos, en lq cond¡cióñ de conlroiodo por servicios personoles.

134.4 Procede el reconocimienio por los servicios prestodos coñlo conirotodos por servicios personoles,

siehpre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobo¡o iguol o moyor o doce

(12) horcs semonol- me[iuol. No son considerodcs los resoluciones Por reconocimiento de pogo, los

prestodos en insiituciones educolivos porficulores, servicios odhonorem ni los presiodos como

personol odministroiivo.
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Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFOeflE No 371 - 2O?3@BIER}.¡O REoIONAL-
PTUM-O^Dfl-REG.Y.C*.

De conformidod con lo LEY No299/+4 - Ley de lo Reformo rtAogisieriol, con el DECRETO SUPRE|,\O N"
OO4.2O13ED.RE6LA/I,IENTO DE LA LEY DE REFORTAA IAAGISTERIAL LEI ?9944,CON EI DL N" 1¿140 DEEETO
LEGISLATIVO DEL SISTE¡UA NACIONAL DE PRESUPUESTO PvglJCO, con el D.5. N" OO+2019-JUS TUO DE
LA Ley ?7444 de Procedimiento Administrof¡vo ienerol, con el Decrefo Supremo 262-2022 -EF , con lo Ley No
31ó38 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Frscol 2023, Q,*olución Ejecutivo Regionol No 788-?0?2-
rcB.RE6.PIURA-6R y en uso de las foculiodes conferidos en el D.5. No 02-9ó-ED, D.S. Nto 015{2-ED, y lq R.E.R.

No 313 - 2023-60B.RE6.PIUM-6R:'.1

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO: Asignor por único vez, por lrempo de set"licio equivolente o dos (O2) RIil de su

"aáio 
a"g"t".a.f 

"f 
.trrn¡-" ZS oños de servicio ol docente, como o conlinuoción se indicon:

A5ISN,TGóN DE 25 AÑOS POR TIEIAPO DE sERYICIO - LEY N" 29944

ARTICULO SEGUNDO: Mlificor Io pr€senie resolución en lo formo y plozos que estoblece lo ley o don

SOSA RISCO JOHNy FERNANDO, en CALLE MAM.O CAPAC N'318 - CASTTLLA - PIURA, correo electrónico:
sosa iohnV@gmail.com. poro su coñocríriento.
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